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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Centro Universitario de Ciencia Económico Administrativas 

Secretaria Administrativa 

Coordinación de Servicios Generales 

Unidad de Adquisiciones y Suminisiros 

1 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

CONCURSO: CONC-007-CUCEA-2022 
NOMBRE: "Servicio de renta y operación de equipo de audio, iluminación, vídeo y 
stand general de la Edición 2022 de la Feria Internacional de Idiomas" Para el 
Sistema Corporativo Proulex Comlex 

En la Ciudad de Zapopan, Jalisco; a las 11 :30 horas, del día lunes 09 de mayo del 2022, se 
reunieron en la Sala de Juntas de la Coordinación de Servicios Generales del CUCEA de la 
Universidad de Guadalajara, el Mtro. Jorge Antonio Ruíz Hernández, Coordinador de Servicios 
Generales y la Lic. María Guadalupe Hernández Navarro, Jefa de la Unidad de Adquisiciones y 
Suministros, así como los representantes de las empresas registradas en el proceso de la 
presente invitación. 

Quienes firman al calce y al margen, manifiestan que han expuesto todas las dudas que puedan 
repercutir en la elaboración de la propuesta para este concurso de conformidad con las bases 
del mismo y firman la presente como señal de que aceptan los acuerdos y modificaciones de 
esta acta. 

ACUERDOS�: ___________ _

POR LOS PARTICIPA� 

Nombre de la Empresa Nombre y Firma 
AIDA FELIX SOLANO 
ANDRADE Y MACIAS, S.A. DE C.V. 

ANDREA MARTÍNEZ JIMÉNEZ 
COMPUCAD, S.A. DE C.V. 
PRESENTATION SERVICES, S.A. DE C.V. 
TORREZAJ!I GROUP, S.A. DE C.V. 

Acta de la junta de aclaraciones del Concurso CONC-007-CUCEA-2022 
nServicio de renta y operación de equipo de audio, iluminación, vídeo y stand general de la Edición 2022 de la Fería 

Internacional de Idiomas# para el sistema Corporativo Proulex Comlex 
Periférico Norte Nº. 799, Núcleo los Belenes. C.P.45100 

Zapopan, Jalisco, México. TEL.: 3770-3300 Ext. 25646 
W\l'W,cucea.udg.mx 
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FUNDAMENTACIÓN

1-2. Eliminado un correo electrónico, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el 
artículo 3°párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo 
fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de información concerniente a datos personales.

3. Eliminada una cifra numérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el
artículo 3°párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo
fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
información concerniente a datos personales.

4. Eliminado un correo electrónico, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el
artículo 3°párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo
fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
información concerniente a datos personales.

5. Eliminada una cifra numérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el
artículo 3°párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo
fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
información concerniente a datos personales.

6. Eliminado un correo electrónico, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el
artículo 3°párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo
fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
información concerniente a datos personales.



7. Eliminada una cifra numérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el
artículo 3°párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo
fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
información concerniente a datos personales.

8. Eliminado un correo electrónico, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el
artículo 3°párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo
fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
información concerniente a datos personales.

9. Eliminada una cifra numérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el
artículo 3°párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo
fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
información concerniente a datos personales.

10-15. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3°
párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo fracción I, de
los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que
deberán observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información
concerniente a datos personales.

16. Eliminada un correo electrónico, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el
artículo 3°párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo
fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
información concerniente a datos personales.



17. Eliminada una cifra numérica, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el
artículo 3°párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo
fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y
Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de
información concerniente a datos personales.

18-23. Eliminada una firma, con fundamento en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, de conformidad con el artículo 3°
párrafo 1 fracción IX , de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo fracción I, de
los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que
deberán observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información
concerniente a datos personales.
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